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El SAT da a conocer la aplicación Factura SAT Móvil 
 

Estimados clientes y amigos:  

Hoy, 28 de julio, se publicó en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) un 
comunicado de prensa por medio del cual se da 
conocer el lanzamiento de la aplicación Factura SAT 
Móvil (la “Aplicación”) creada con el objetivo de 
facilitar el proceso para que los contribuyentes 
puedan cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Según detalla el comunicado, la Aplicación le 
permitirá a personas físicas o morales generar y 
enviar facturas de ingreso versión 4.0, además de 
facilitar su consulta de manera rápida y gratuita.  El 
SAT precisó que la Aplicación permitirá generar 
facturas los 365 días del año, así como consultar las 
facturas emitidas y recibidas en cualquier momento. 

Asimismo, la Aplicación generará alertas en el 
dispositivo utilizado cada vez que una factura nueva 
sea emitida, y permitirá timbrar estos comprobantes 
de forma inmediata, mismos que contarán con el 
Certificado de Sello Digital (“CSD”) correspondiente.  
Por su parte, la Aplicación contará con la opción de 
generar un código QR que desplegará la información 
fiscal del contribuyente para que le sean emitidas 
facturas de manera más sencilla. 

De igual forma, la Aplicación cuenta con un lector de 
código QR capaz de escanear el código de las 
Cédulas de Identificación Fiscal, Cédulas de Datos 
Fiscales, y los códigos generados en la propia 
Aplicación para que los contribuyentes puedan 
registrar de manera ágil los datos de sus clientes.  El 
comunicado señala que los catálogos de llenado de 
las facturas son personalizables, permitiendo 
almacenar hasta 20 plantillas, así como guardar un 
listado de hasta 18 clientes frecuentes, y permite 
compartir facturas mediante diversas herramientas, 
tales como correo electrónico, WhatsApp, 
Messenger, entre otros.

 

Cabe destacar que para el uso de la Aplicación es 
necesario contar con acceso a Internet, instalar la 
aplicación que está ya disponible en los sitios oficiales 
de los dispositivos IOS y Android, contar con 
Contraseña activa y con CSD Vigente. 

También podrán encontrar y descargar la Aplicación 
escaneando el siguiente código: 

 

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la 
opinión de nuestra firma respecto a los temas vertidos 
en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que 
se le llegue a dar a la información contenida en el 
presente documento.  Recomendamos que ésta se 
utilice como mera referencia y se consulte 
directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, 
quedamos a sus órdenes para resolver cualquier 
duda o comentario relacionado con lo anterior. 


